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□1PUTACI8N PROVINCIAL
De conformidad con el anuncio 

publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia» núm. 245, corres
pondiente al dia 28 de octubre, se 
ha constituido hoy en el Salón de 
Actos de este Palacio Provincial, el 
Tribunal que ha de juzgar la opo
sición para proveer dos plazas de 
Auxiliares Taqulmecanógrafos de 
la Corporación, efectuando el sor
teo público de los treinta y siete 
aspirantes admitidos, que dio por 
resultado el siguiente orden de ac
tuación en las pruebas selectivas:

1) Blanca Herrero Rico.
2) M.a Purificación Palomero Gil.
3) Juan José Martínez Abansés.
4) Angélica de Grado Hernando.
5) Leonor Rupérez Cibrián.

1 6) M.a del Carmen Revenga Quin
tana.

7) M.a Rosario Andueza Hernán- 
i dez.

8) Miguel Guillén Arroyo.
9) M.« del Pilar Busto López.

10) José M.a Quevedo Quevedo.
11) Fernando Cors Miguel.
12) Margarita Santamaría Rodrigo
13) Sara Martínez Cantero,
14) M.a Teresa Martínez Santos.
15) Rodrigo López Recio.
16) M.a Victoria Vega Pastor.
17) Enrique Saiz Salz.
18) Santiago de Miguel y Téllez.
19) Magdalena del Barrio Ruiz

Olalde.
20) M.a del Carmen Gutiérrez Se

bastián.
21) Rosa M.a García Pascual.
22) Fabiola-Isabel Iturriaga Pérez.
23) Mercedes Serrano Zuñeda.
24) M.a del Carmen Ocio Gómez.
25) Rosa M.a Ocio Gómez.
26) Esther Marcos García.
27) Vicenta M.=> Jesús Pérez Saiz.

28) Pilar Inmaculada Santos Man
cilla.

29) Julita Gil Bernal.
30) Esther Puente Mayoral.
31) Mercedes González Fernández.
32) M.í Victoria Navazo de Miguel.
33) M.a del Carmen Iglesias Murga.
34) M.= Soledad García Pérez.
35) M.a Milagros Mariscal Moral.
36) Alfredo Iglesias Alonso.
37) M.a Jesús Matilde Rodríguez de 

la Serna.
También acordó el Tribunal fi

jar el día 25 del mes de noviembre, 
a’las 11 horas de la mañana, para 
celebrar el primer ejercicio, en la 
Escuela de Ayundantes de Obras 
Públicas, Avda. General Vigón.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados, de 
acuerdo con lo previsto en la oa
se séptima de la convocatoria.

Burgos, 6 de noviembre i de 1974. 
—El Secretario del Tribunal, Pa
blo Gayubo Pérez. — V.° B.° El 
Presidente, José Eugenio Romera 
Pascual.

Patencias MiciaW 
Burgos

Cédulas de notificación'
En el juicio de faltas núm. 634/ 

74, seguido ante este Juzgado Mu
nicipal número dos de Burgos, por 
los hechos y entre las partes que 
a continuación se hacen mención 
se ha dictado la siguiente.

«Sentencia: En la ciudad de 
Burgos, a veintinueve de octubre 
de mil novecientos setenta y cua
tro. El Sr. D. Asterio Gutiérrez 
Valdeón, Juez Municipal del Juz
gado núm. dos de la misína, ha
biendo visto y oído las preceden

tes actuaciones de juicio verbal 
de faltas seguido por daños por 
imprudencia simple, contra José 
García Cantalejo, de 25 años, ca
sado, obrero y vecino de Vallado- 
lid, en el que fue parte el Minis
terio Fiscal y como perjudicado 
José Ferrelra, de 26 años, casado, 
Jefe de equipó industrial y veci
no de Francia, y,

Fallo: Que debo condenar y con
deno como autor responsable de 
una falta de daños por impru
dencia al denunciado José García 
Cantalejo, a la pena de quinien
tas pesetas de multa y al pago de 
las costas del juicio, así como a 
que indemnice al perjudicado Jo
sé Ferrelra en la .cantidad de doce 
mil pesetas, y declarando la res
ponsabilidad civil subsidiaria de 
Prudencio García Benito.

Asi por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—E/ Asterio 
Gutiérrez. (Rubricado).

Publicación: .La anterior senten
cia fue leída y publicada en el 
mismo dia de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación a Jo
sé Ferreira, mediante inserción de 
la presente en el «Boletín Oficial», 
se expide en Burgos, a treinta de 
octubre de mil novecientos seten
ta y cuatro.—El Secretario Licinio 
Vaquero. 

En el juicio de.faltas núm. 850/ 
74, seguido ante este Juzgado Mu
nicipal número dos de Burgos por 
imprudencia con daños a Rafael 
González Barriuso, contra Michael 
G. Roshfbrth, se ha dictado ^sen
tencia. cuyo encabezamiento y fa
llo es como sigue:

«Senteficiai En la ciudad ■ de 
Burgos, a veintinueve de octubre
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de mil novecientos setenta y cua
tro. El Sr. D. Asterio Gutiérrez 
Valdeón, Juez Municipal del Juz
gado núm. dos de la misma, ha
biendo visto y oído las preceden
tes actuaciones de juicio verbal de 
faltas seguido por daños por Im
prudencia, contra Michael G. Ros- 
forth, cuyas demás circunstancias 
personales y domicilio se descono
cen, en el qué fue parte el Mi
nisterio Fiscal, y como denuncian
te perjudicado Rafael González 
Barriuso, de 38 años, casado, em
pleado y vecino de Burgos, Caía 
de Ahorros Municipal núm. 19, 
quinto, y,

Fallo: Que debo condenar y con
deno como autor responsable de 
una falta de daños por impruden
cia simple, al denunciado Michael 
G. Roshforth, a la pena de qui
nientas pesetas de multa'y al pa
go de las costas del juicio, asi 
como a que indemnice al perjudi
cado Rafael González Barriuso en 
la cantidad de dos mil novecien- 

. tas ocho pesetas.
Asi por esta mi sentencia, defi

nitivamente juzgando, lo pronun
cio, -mando y firmo.—E./ Asterio 
Gutiérrez. (Rubricado).

Publicación: La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación al 
condenado Michael G. Roshforth, 
mediante inserción de la presente 
en el «Boletín Oficial», expido lá 
misma en Burgos, a veintinueve 
de octubre de mil novecientos se
ta y cuatro.—El Secretario Licinio 
Vaquero. »

Lerma
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el 
señor don Aurelio Alonso Picón, 
Juez Comarcal de esta villa de 

' Lerma, en resolución de esta fe
cha dictada en el proceso-de cog
nición núm. 17 de 1974, que se tra
mita en este Juzgado a instancia 
del Procurador don Tomás Berrue
co Quintanilla, en nombre y repre
sentación de don Facundo Santa
maría Palacios, mayor dé edad, 
viudo, jubilado y vecino de Bur
gos, contra don Melchor Ortega 
Alonso y don Cipriano Ortega 
Alonso, mayores de edad, obreros 
y vecinos de Burgos y contra los 
demás hijos y herederos del difun

to don Alejandro Ortega Urién, 
cuyo domicilio se ignora, sobre re
solución de contrato de arrenda
miento de vivienda sita en la ca
lle La Fuente, núm. 25 de Quin
tanilla del Agua, con un huerto o 
solar anejo de unos 25 metros cua
drados de superficie, formando to
do unidad patrimonial que linda 
derecha entrando Dionisio Cama
rero e izquierda, Eleuterio Lozano.

Por el presente se emplaza a 
los demás hijos y herederos del 
difunto don Alejandro Ortega 
Urién, cuyo domicilio se ignora, 
para que en el término de seis días 
improrrogables comparezcan en 
dichos autos personándose en for
ma por sí o por medio de Pro
curador o Letrado en ejercicio, en 
cuyo momento se les dará trasla
do de la demanda, bajo apercibi
miento de que si no lo efectuasen 
serán declarados en rebeldía si
guiendo los autos su curso y pa
rándoles el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Y con el fin de que sirva de 
emplazamiento a los referidos de
mandados, hijos y herederos del 
difunto don Alejandro Ortega 
Urién, cuyo domicilio se ignora, 
expido la presénte en la villa ■ de 
Lerma a treinta de octubre de mil 
novecientos setenta y cuatro.—El 
Secretario (ilegible).

5.701.-282,00

Villarcayo
En los autos de juicio declarati

vo de menor cuantía seguidos en 
este Juzgado de Primera Instan
cia de Villarcayo con el núm. 102/ 
74 a instancia de don Valentín 
Rodríguez Muñoz, contra doña Fe
lipa y doña Cecilia García Diego, 
se acuerda admitir a trámite la 
demanda y dar traslado de la mis
ma para que en el plazo de nueve 
días y diez más, por razón de la 
distancia, comparezcan y contes
ten a la misma bajo los aperci
bimientos legales, acordando lo 
mismo para él demandado don Jo
sé María López Pérez, mayor de 
edad, célibe, sacerdote y en igno
rado paradero, a quien se le cita 
y emplaza por el presente edicto 
bajo los apercibimientos- de ser de
clarado rebelde caso de no compa
recer y contestar a zla demanda, 
en el plazo antes indicado, a par
tir de la .publicación del présente, 
encontrándose en la Secretaría de

este Juzgado las coplas de deman
da y documentos a su disposi
ción.

Villarcayo, 30 de octubre de 1974. 
—El Secretario (ilegible).

5.716.-162,00

anuncios Oliciales
MINISTERIO DB HACIENDA 

Dirección General flg fidmlnistratión de la
Hacienda PúHlica

Vistas las solicitudes de Conve
nios presentadas por las Agrupa
ciones de Contribuyentes que se 
expresarán, esta Dirección General 
de Impuestos, en uso de las atri
buciones que le resultan del ar
ticulo 10, número 1, 2 y 3, de la 
Orden Ministerial de 28 de julio de 
1972, ha acordado lo siguiente:

Primero. — Se admiten a trámi
te las solicitudes de Convenios Fis
cales para exacción del Impuesto 
que se indica en el número «se
gundo», formuladas por las Agru
paciones de Contribuyentes que se 
relacionan en el número «sexto» 
de este acuerdo, radicadas en Bur
gos.

Segundo. — Todas las solicitudes 
de Convenio comprendidas en es
te acuerdo se refieren al. impuesto, 
período y ámbito territorial si
guientes :

Impuesto: Sobre el lujo.
Período: Año 1975.
Ambito territorial: Provincial.
Tercero. — La propuesta de cada 

convenio será elaborada por la Co
misión Mixta, que estará integrada 
por el Presidente, el Ponente y los 
Vocales titulares y suplentes pre
sentados por la Inspección Regio
nal de la Zona, y por los contri
buyentes, para representar, respec
tivamente, a la Admnistración y 
a la Agrupación.

Cuarto. — Los contribuyentes que 
en el ámbito territorial menciona
do, y en las condiciones adecua
das para ser incluidos en conve
nio, ejerzan como actividad prin
cipal o única la correspondiente 
a alguna de las Agrupaciones so
licitantes, y no figuren en el censo 
presentado por ella, podrán solici
tar su inclusión en el mismo me
diante escrito dirigido al Delegado 
de Hacienda dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de inser
ción de este Acuerdo en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.
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Quinto. — Los contribuyentes in
tegrados en una de las Agrupa
ciones referidas, que no deseen 
.formar parte del convenio solici
tado, harán constar su renuncia 
por escrito, ante el Delegado de 
Hacienda, dentro de los diez há
biles siguientes al de publicado es
te Acuerdo en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Sexto. — Las Agrupaciones cuyas 
solicitudes de convenio quedan ad
mitidas a trámite en los términos 
que preceden son las siguientes: 
. Joyeros, plateros, relojeros, bi-

■ suteros y similares.
5.683.-331,00

Jefatnra Pmítóil te tanmm
Información pública

Proyecto Clave: 7-BU-302.
«Mejora de travesía. — Carre

tera N-120 de Logroño a Vigo, p. 
.kms. 109,0 al 111,6.—Tramo urbano 
de Burgos.—Programa de proyec
tos de 1974.—Red arterial».

La Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales, con fe
cha 28 de octubre de 1974, ha re
suelto aprobar técnicamente el ci
tado proyecto por. un presupues
to de contrata de 53.380.738 ptas.

La longitud de la carretera a 
urbanizar que se define en pro
yecto por los puntos kilométricos 
109 al 111,6 de la N.120 de Logroño 
a Vigo, es la comprendida entre 
la confluencia con la calle Alcal
de Martín Cobos —vía principal 
dél polígono industrial Gamonal- 
Villímar, cuya continuación hacia 
el sur está prevista en. la fase II 
de la Ronda de Burgos y la con
fluencia con la C. N. 1 de Madrid 
a Irún (calle de Vitoria).

El proyecto Consiste sustancial
mente en un desdoblamiento de 
calzada a fin de lograr 4 carriles 
de circulación, y en la consiguien
te urbanización del trayecto en lo 
que respecta a aceras, estaciona
mientos, saneamiento, aguas, ilu
minación, señalización, canaliza
ciones para semáforos, etc.

En el tramo más cercano a Bur- 
goá y al estar muy próximas las 
edificaciones, la sección será más 
estricta, de unos 20 metros de an
chura, debiendo suprimirse el es
tacionamiento en una de las már
genes y lográndose aceras muy es
trechas y mediana simplemente 
pintada. A partir de las inmedia- 
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clones de la calle de San Bruno 
se logra ya una sección de 25 me
tros que permite mayor desahogo 
para estacionamiento y aceras. Y 
hacia la confluencia con la futura 
Avenida de Eladio Perlado, la sec
ción aumenta de anchura permi
tiendo ya la colocación de una 
mediana física o seto central de
3 a 4 metros de anchura que sirva 
de separación de los dos sentidos 
de tráfico y de refugio en los gi
ros a la izquierda. Al paso por el 
barrio de Vlllayuda, la mediana se 
estrecha a 2 metros con el fin de 
ajustar lo más posible la necesaria 
expropiación. En el tramó corres
pondiente al polígono no se pre
ven bandas de estacionamiento, 
por no existir demanda de los 
mismos, al estar resuelta' en las 
grandes factorías colindantes con 
la carretera.

En su paso bajo el ferrocarril 
Madrid - Hendaya, el proyecto 
aprovecha el vano realizado hace 
unos años con motivo de la su
presión del paso a nivel que allí 
existía.

El afirmado de la carretera será’ 
de tipo flexible y' el pavimento de 
mezcla asfáltica en caliente.

A los efectos de lo prevenido en 
la Ley General de Carreteras de
4 d’e mayó de 1877 y Reglamento 
para su aplicación de 10 de agosto 
de 1877, se somete a información 
pública el proyecto clave 7-BU-302 
«Mejora de la travesía. Carretera 
N. 120 de Logroño a Vigo, p. kms. 
109,0 al 111,6. Tramo urbano de 
Burgos», a fin de que por cuantas 
Entidades y particulares se con
sideren afectados, así como por el 
Excmo. Ayuntamiento de Burgos, 
como afectado en su término mu-- 
nicipal, y RENFE, por lo que pue
da afectarle en cuanto al cruce del 
ferrocarril y carretera, puedan 
presentarse en esta Jefatura Pro
vincial de Carreteras las alegacio
nes que se estimen oportunas so
bre la viabilidad del proyecto, du
rante un plazo de treinta (30) días 
hábiles contados desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

El proyecto estará de manifies
to en esta Jefatura, Avenida del 
Cid, núm. 52, durante el expresado 
plazo, a las horas hábiles de ofi
cina.

Burgos, 7 de noviembre de 1974. 
—El Ingeniero Jefe, Enrique G.« 
de Víedma.
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3.a Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres

Oficina de Burgos 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

Autobuses de Castilla, S. A., so
licita la supresión del servicio de 
ida y vuelta que actualmente rea
liza los jueves de cada semana- en 
la linea regular de viajeros, entre 
Tortoles de Esgueva y Burgos, con 
hijuela de Los Balbases a Pam- 
pliega, dejándolo reducido sola
mente a los jueves que sean fes
tivos.

En cumplimiento de lo dispues
to por la Superioridad se abre in
formación pública durante el pla
zo de 20 días hábiles, contados a 
partir del- siguiente al que tenga 
lugar la inserción de este anuncio 
en el «B. O. de la provincia», pa
ra que las entidades y particula
res interesados puedan presentar 
por escrito en la Oficina de Trans
portes, sita en la calle Fernando 
Alvarez’ núm. 3, Burgos, previo 
examen de la petición, cuantas 
observaciones estimen oportunas 
acerca de la supresión del servi
cio que se solicita.

Se convoca expresamente a esta' 
información a la Excma. Diputa
ción Provincial de Burgos, Sindi
cato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones, Excmo. Ayunta
miento de Burgos y a las Corpo
raciones locales de los pueblos de 
Tortoles de Esgueva, Villovela de 
Esgueva, Torresandino, Villafruela 
Hoyuela de . Río Franco, Torrepa- 
dre, Santa María del Campo, Ma- 
zuelo de Muñó, Pampliega, Los 
Balbases, Villaverde Mogina, Bel- 
bimbre y Barrio de Muñó y a los 
concesionarios de las lineas regu
lares de viajeros siguientes: Roa 
de Duero-Burgos y Falencia-Bur
gos.

El Jefe Regional,
5.720.-228,00

Autobuses de Castilla, S. A., so
licita la supresión del servicio de 
ida y vuelta que actualmente rea
liza los jueves de cada semana, 
en la linéa regular de viajeros, 
entre Peral de Arlanza-Burgos, de
jándolo reducido a los jueves que 
sean festivos.

En cumplimiento, de lo dispues
to por la Superioridad se abre in
formación pública durante el pla
zo de 20 días hábiles, contados a 
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partir del siguiente al que tenga 
lugar la inserción de este anuncio 
en el «B. O. de la provincia», pa
ra que las entidades y particula
res interesados puedan presentar 
por escrito en la Oficina de Trans
portes, sita en la calle Fernando 
Alvarez núm. 3, Burgos, previo 
examen- de la petición, cuantas 
observaciones estimen oportunas 
acerca de la supresión del servi
cio que se solicita.

Se convoca expresamente a es
ta información a lá Excma. Di
putación Provincial de Burgos, 
Sindicato Provincial de Transpor
tes y Comunicaciones, Excmo. 
Ayuntamiento de Burgos y a las 
Corporaciones, locales de los pue
blos de Peral de Arlanza, Villahoz, 
Villaverde del Monte, Villangómez, 
Arcos y Villagonzalo Pedernales y 
al concesionario de la linea regu
lar de viajeros Isar-Burgos.

,* El Jefe Regional.
5.721.-194,00

Subastas ? Concursos
Ayuntamiento de Santo Do

mingo de Silos
Este Ayuntamiento ha acordado 

previa la autorización del Servi
cio Provincial de IGONA de esta 
provincia de Burgos, sacar a su
basta pública el siguiente aprove
chamiento forestal.

Doscientos (200) pinos silvestres 
del monte titulado «La Cervera», 
de los propios del mismo, que cu
bican 85 metros cúbicos- de ma
dera, y 45 metros cúbicos de le
fias, por una tasación total de dos
cientas ocho, mil quinientas pese
tas (208.500).

La subasta se celebrará al si
guiente dia hábil en que transcu
rran 20 días también hábiles, con
tando desde el siguiente en que 
aparezca este anuncio en el «B. O. 
de la provincia», a las trece ho
ras, en la Secretaria del Ayunta
miento bajo la presidencia del se
ñor Alcalde, con asistencia del Se
cretario, que dará fe del acto.

Para optar a esta subasta sola
mente podrán acudir aquellas per
sonas o Entidades que acrediten 
estar en posesión del carnet de 
empresa.

Los pliegos para la misma se 
admitirán el día anterior, de las 
12 a las 13 horas.

Fianza provisional; el 5% de la 
..tasación.

Las condiciones facultativas y. 
económicas estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamien
to; y los gastos de este expedien
te serán de cuenta del qúe resul
te ser el rematante.

Santo Domingo de Silos, 4 de 
noviembre de 1974.—El Alcalde 
(ilegible).

5.732.-215,00

Ayuntamiento de Viilafranca 
Montes de Oca

Cumplidos los trámites legales 
reglamentarios, con autorización 
del Jefe del Servicio Provincial de 
ICONA, y de acuerdo con las nor
mas legales en vigor, el día hábil 
siguiente, después de transcurri
dos veinte dias, también hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
en que aparezca inserto este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, tendrán lugar en el sa
lón de actos de este Ayuntamien
to, las siguientes subastas:

1. a A las trece horas la subasta " 
de 2.000 robles existentes en el 
monte denominado de «Carrascal 
Mazcarra», que cubican 573 me
tros cúbicos de madera, con una 
tasación de 244.050 pesetas.

2. a A las trece horas y treinta 
minutos la subasta de 170 hayas, 
sitas en el monte denominado de 
«Carrascal Mazcarra», que cubican 
191 metros cúbicos de madera, con 
una tasación de 262.600 pesetas.

La fianza provisional para tomar 
parte en las subastas, será, equi
valente al 5 % de tasación y la 
fianza definitiva, a constituir por 
quien resulte adjudicatario, será 
el 6 % del tipo de adjudicación co
rrespondiente. t

Los pliegos serán presentados en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to durante las horas de oficina, 
hasta el dia de la celebración de 
la subasta.

Todos los documentos relacio
nados con las subastas, se hallan 
de manifiesto en la Secretaria, 
donde podrán ser examinados por 
quien lo desee.

Si las subastas resultaren de
siertas, se repetirán el décimo día 
hábil, contados a partir del si
guiente al de la celebración de las 
primeras y en las mismas condi
ciones que éstas.

Viilafranca Montes de Oca, a 5> 
de noviembre de 1974.—El Alcal
de, José Bonilla.

5.731.—264.00

Asociación de propietarios dé 
fincas rústicas de Moradillo 

de Sedaño
Subasta del Coto Privado de Casa 

BU-10501
Transcurrido el plazo hábil que 

señala el Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Lo
cales, en orden a la celebración, 
de subastas y habiendo existido 
error en el anuncio publicado a 
este respecto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia núm. 242 de 
fecha veinticuatro de octubre del 
presente año, en rectificación del 
mismo sé hace público que la 
mencionada subasta tendrá lugar 
a las trece horas del dia dieci
nueve de noviembre de mil no
vecientos setenta y cuatro, y has
ta cúya fecha se admitirán las 
proposiciones, y hasta la hora de 
las doce de dicho día. ,

Moradillo de Sedaño, a siete de 
noviembre de mil novecientos se
tenta y cuatro.—El Alcalde (ile
gible).

5.735.-128,00

Asociación de propietarios de 
fincas rústicas de Cubillos 

del Rojo
Subasta del coto Privado de Casa 

BU-10557
Por el presenté se rectifica el 

párrafo noveno del anuncio in
sertado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia núm. 245 de fecha 
veintiocho de octubre de mil no
vecientos setenta y cuatro, hacien
do público que. la hora, lugar y 
dia en que debe verificarse la. 
apertura de plicas, será las die
ciséis horas del próximo día die
cisiete (domingo), de noviembre de 
mil novecientos setenta y cuatro.

Cubillos del Rojo, a siete de no
viembre de mil novecientos seten
ta y cuatro—El Alcalde, P.D., An
tonio Pérez.

5.736.-98,00

Imprenta Provincial


